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REFORMA PARCIAL DE LA ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL ARTÍCULO 8°, PARÁGRAFO ÚNICO: “LAS ORDENANZAS, REGLAMENTOS, ACUERDOS, DECRETOS, 

RESOLUCIONES, DEMÁS ACTOS A LOS QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTÍCULO, DEBERÁN SER PUBLICADOS ANTES DEL DÍA QUINCE (15) DEL MES SIGUIENTE A SU SANCIÓN. 

DICHA PUBLICACIÓN LES OTORGARÁ AUTENTICIDAD LEGAL Y PRESUNCIÓN DE CONOCIMIENTO PÚBLICO” 

 
               

 

 

DARWIN GONZALEZ PADILLA, ALCALDE DEL MUNICIPIO BARUTA; EN EJERCICIO DE 

LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN EL ARTÍCULO 178 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, EN CONJUNTO CON LOS ARTÍCULOS 54, 

NUMERAL 4 Y 88 NUMERAL 3 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL Y 

EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 1 Y 41 DEL DECRETO CONSTITUYENTE QUE 

DICTA EL CÓDIGO ORGÁNICO TRIBUTARIO; Y LOS ARTÍCULOS 45 Y 46 DE LA REFORMA 

DE LA ORDENANZA SOBRE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, DE INDUSTRIA, 

COMERCIO, SERVICIOS O DE ÍNDOLE SIMILAR DEL MUNICIPIO BARUTA DEL ESTADO 

BOLIVARIANO DE MIRANDA, PUBLICADA EN LA GACETA MUNICIPAL N° 

EXTRAORDINARIA 054/02/2024; DICTA LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO N° 753 

 
ESTABLECER UN PLAZO EXCEPCIONAL DE CINCO (5) DÍAS 

CONTINUOS SIGUIENTES AL PERIODO MENSUAL A AQUEL QUE 

SE EFECTUÓ LA RETENCIÓN O PERCEPCIÓN, PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN INFORMATIVA DE LOS 

AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA 

REFORMA DE LA ORDENANZA SOBRE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, DE INDUSTRIA, COMERCIO, SERVICIOS O DE 

ÍNDOLE SIMILAR DEL MUNICIPIO BARUTA DEL ESTADO 

BOLIVARIANO DE MIRANDA. 
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